
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  69112 
Condenado OSCAR OMERO SANTIAGO RUEDA 
C.C # 79505089 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 3 de Octubre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 2023-
1256 del 25 DE AGOSTO DE 20232, 25/08/2023- REVOCA PRISIÓN 
DOMICILIARIA, NO CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL, NO CONCEDE 
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA por el término de dos (2) días de conformidad 
a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 4 de Octubre de 
2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
Ubicación  69112 
Condenado OSCAR OMERO SANTIAGO RUEDA 
C.C # 79505089 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 5 de Octubre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 6 de 
Octubre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 



















URGENTE-69112-J19-ARC.GEST-OIIO-RV: PROCESO No 11001600002820100419400
RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION Auto fijado en estado del
27/09/2023

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 2/10/2023 7:33 PM
Para:Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (413 KB)
Proceso 2010 4194 RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN.pdf; 69112.pdf;

De: Juzgado 19 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 2 de octubre de 2023 16:07
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: PROCESO No 11001600002820100419400 RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION
Auto fijado en estado del 27/09/2023
 
 

De: ALFREDO CORDOBA ARTURO <coldepu@yahoo.com>
Enviados: lunes, 2 de octubre de 2023 4:04:40 p. m. (UTC-05:00) Bogota, Lima,
Quito, Rio Branco
Para: Juzgado 19 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla Centro Servicios Juzgado
Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PROCESO No 11001600002820100419400 RECURSO DE REPOSICION EN
SUBSIDIO DE APELACION Auto fijado en estado del 27/09/2023

SEÑORA JUEZ,
 

Dra. RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUZGADO 19 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

 E. S.  D. 

 

REF: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE
APELACION 

        PROCESO No 11001600002820100419400 INTERNO:
69112

        CONDENADO: OSCAR OMERO SANTIAGO RUEDA

 

ALFREDO CORDOBA ARTURO, identificado con la C.C. No
19.345.148 de Bogotá, portador de la T.P. No 69.327 del C.S. de la
J, actuando como apoderado del señor OSCAR OMERO



SANTIAGO RUEDA, en el proceso de la referencia, estando
dentro del término procesal, por medio de este correo, adjunto
documento con recurso de reposición y en subsidio de apelación,
contra el auto de fecha 25 de agosto de 2023, que ha sido fijado
mediante estado de fecha 27 de septiembre de 2023 en el
micrositio del Juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad.  

Atentamente, 
  
ALFREDO CORDOBA ARTURO
C.C. No. 19’345.148 de Bogotá
TP No 69.327 del CS de la J.
Carrera 7 No 26 – 62 Oficina 902 Bogotá D.C. Centro
Internacional.
Celular: 3107724528
Correo electrónico: coldepu@yahoo.com 

ALFREDO CORDOBA ARTURO
Abogado

Carrera 7 No 26 - 62 Of.902
Centro Internacional - Bogotá D.C.

Teléfono: 2843858 - Celular: 3107724528

mailto:coldepu@yahoo.com
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RV: PROCESO No 11001600002820100419400 RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO
DE APELACION Auto fijado en estado del 27/09/2023

Juzgado 19 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 02/10/2023 16:07
Para:Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (251 KB)
Proceso 2010 4194 RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN.pdf;

 

De: ALFREDO CORDOBA ARTURO <coldepu@yahoo.com>
Enviados: lunes, 2 de octubre de 2023 4:04:40 p. m. (UTC-05:00) Bogota, Lima, Quito, Rio Branco
Para: Juzgado 19 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PROCESO No 11001600002820100419400 RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION Auto
fijado en estado del 27/09/2023

SEÑORA JUEZ,

 

Dra. RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUZGADO 19 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

 E. S.  D. 

 

REF: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION 

        PROCESO No 11001600002820100419400 INTERNO: 69112

        CONDENADO: OSCAR OMERO SANTIAGO RUEDA

 

ALFREDO CORDOBA ARTURO, identificado con la C.C. No 19.345.148 de Bogotá,
portador de la T.P. No 69.327 del C.S. de la J, actuando como apoderado del señor
OSCAR OMERO SANTIAGO RUEDA, en el proceso de la referencia, estando
dentro del término procesal, por medio de este correo, adjunto documento con
recurso de reposición y en subsidio de apelación, contra el auto de fecha 25 de
agosto de 2023, que ha sido fijado mediante estado de fecha 27 de septiembre de
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2023 en el micrositio del Juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad.  

Atentamente, 

  

ALFREDO CORDOBA ARTURO
C.C. No. 19’345.148 de Bogotá
TP No 69.327 del CS de la J.
Carrera 7 No 26 – 62 Oficina 902 Bogotá D.C. Centro Internacional.
Celular: 3107724528
Correo electrónico: coldepu@yahoo.com 

ALFREDO CORDOBA ARTURO
Abogado

Carrera 7 No 26 - 62 Of.902
Centro Internacional - Bogotá D.C.

Teléfono: 2843858 - Celular: 3107724528

mailto:coldepu@yahoo.com


Alfredo Córdoba Arturo 

Abogado 

____________________________________ 
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Señor Juez, 

JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 
 
E.   S.   D. 
 
 
REF: PROCESO No 110016000028201004194 

RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN.   
CONDENADO: OSCAR OMERO SANTIAGO RUEDA 
 
 

Privar a las personas de sus derechos humanos es poner en tela de 
juicio su propia humanidad. Nelson Mandela. 
 

 
ALFREDO CORDOBA ARTURO, identificado como aparece al pie de mi firma, 

actuando como apoderado del señor OSCAR OMERO SANTIAGO RUEDA, 

identificado con la C.C. No 79.505.089 de Bogotá, quien fue condenado por el 

Juzgado 10 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá a ocho (8) años y ocho 

(8) meses de prisión, por el delito de homicidio simple, negándosele el subrogado 

penal de la sustitución de la pena privativa de la libertad intramuros por la pena 

privativa de la libertad en el lugar de su residencia. Por medio de este documento y 

de manera respetuosa, impetro RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN contra el auto de fecha 25 de agosto de 2023, por medio del cual el 

Despacho negó libertad por pena cumplida, argumentando que mi poderdante aún 

no cumplido con la totalidad de la pena 

Sustento este recurso de la siguiente manera: 

Antes de iniciar el sustento del recurso, me permito referirme a una situación que 

resulta extraña, por parte del Despacho en relación al cómo ha tratado a mi 

poderdante en forma reiterada negándole gozar de los derechos que los demás 

prisioneros gozan, a pesar de haber cometido delitos muchos más impactantes y 

que afectan de manera grave la sensación de inseguridad y/o emocional de la 

sociedad. 

Sé que el momento procesal, de los hechos, y quién es el prisionero, no son de 

recibo en este momento, pero considero que usted alguna vez, leerá quien es la 

persona, ése ser humano, que sólo ha recibido de Usted, la negación de sus 

derechos, que, sin querer en forma objetiva, le ha ocasionado un gran daño como 

hombre de familia y como ser humano.  

 

1. El delito que por desgracia incurrió mi defendido es de homicidio simple, 

indudablemente que todos los delitos contra la vida son muy graves, pero no 

podemos negar que hay unos que generan mayor rechazo, como una 

masacre, matar con un segundo fin, como matar para hurtar, violar  etc. etc. 

 

2. Mi defendido el señor OSCAR OMERO SANTIAGO RUEDA, cuando incurrió 

en la desgracia de haberle quitado la vida a otro hombre; no mató a su 

enemigo, no hubo un motivo. Mató a una persona que no conocía y con la 

quien no tuvo un altercado. Mi poderdante sufrió un trastorno mental 

transitorio (había estado bebiendo por la muerte de su señor padre, y antes 

de beber había tomado pastillas para los nervios, esa combinación le hizo 
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perder la noción de la realidad. En un momento dado, cuando estaba en un 

lavadero de autos (llevando a lavar su camioneta), “vio” que varias personas 

sacaban armas y le dispararon a él y su guardaespaldas, él sacó su arma 

(que la portaba legalmente) y se defendió del supuesto ataque. 

 

“Vió” que herían a su guardaespaldas, y los disparos rompían los vidrios de 

su camioneta, como pudo ́ metió a su guardaespaldas y amigo a la camioneta 

y arranco del lugar a toda velocidad, incluso cuando iba huyendo de “los 

disparos, observó a un pistolero en el piso de la camioneta y él le disparó”. 

 

El guardaespaldas y amigo de mi poderdante, le gritó: Señor, ¿qué le pasa? 

¿Porque disparó?  

 

En ese momento mi defendido, se da cuenta que su guardaespaldas no está 

herido, que los vidrios de la camioneta no están rotos, que no hay un pistolero 

en el piso de la camioneta y que el mismo se ha propinado un disparo en la 

pierna (disparo que iba dirigido al supuesto pistolero que estaba en el piso 

de la camioneta).  

 

3. Una pésima defensa técnica, lo único que le aconsejó fue que aceptara 

cargos y que reparara integralmente a la víctima. 

Cómo sería de evidente el trastorno mental transitorio, que el mismo Juez en 

la audiencia le pide a la Fiscalía que debería ser observado por un profesional 

psiquiatra de Medicina legal. 

La pésima defensa Técnica, le aconseja que dijera al profesional de 

Psiquiatra, que observó que el muerto se llevó la mano al saco, como 

queriendo sacar un arma y él disparó primero. Supuestamente y en forma 

errónea, buscando una “defensa personal”, cuando lo que tenía que decir era 

simplemente la verdad. 

Por supuesto, el medico Psiquiátrico, no avaló esa tesis de la defensa 

personal y como no le presentaron elementos del trastorno mental transitorio, 

no tocó ese tema y concluyó que mi defendido estaba consiente al momento 

de los hechos.   

De esta manera tan absurda, un hombre va a la cárcel a pagar ocho años 

y ocho meses de prisión.  

 

4. Mi defendido el señor OSCAR OMERO SANTIAGO RUEDA, NUNCA 

ANTES HABÍA TENIDO ANTECEDENTES PENALES.  

Reparó integralmente a las víctimas, con una muy buena cantidad de dinero 

para la época. 

5. La Fiscalía consideró que no representaba un peligro para la sociedad, ni 

para las víctimas y que sí asistiría a la audiencia (como en efecto así fue). 

 

6. Cuando se enteró que, en la lectura del fallo condenatorio, le impartían boleta 

de captura, inmediatamente se presentó voluntariamente, el día 9 de 

diciembre de 2015 y desde esa fecha se encuentra privado de la libertad.  

 

7. El prisionero tenía arraigo familiar, era un empresario exitoso, tenía una 

familia amorosa, gozaba de prestigio en su comunidad. 
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Ahora me voy a referir a los hechos que no son comunes en los Jueces de Ejecución 

de Penas y que lamentablemente para mi defendido, Usted los realizó, haciendo 

más gravosa su situación de persona privada de la libertad y haciendo miserable su 

existencia.  

 

8. El día 10 de diciembre de 2018. Se recepciona memorial solicitando el 

permiso de las 72 horas. Solo hasta el día 16 de abril, (más de cuatro (4) 

meses), se le concede. 

   

9. Mi defendido obtuvo el derecho a gozar de la sustitución de la pena intramural 

por la de prisión en el lugar de su residencia (prisión domiciliaria), razón por 

la cual se la solicité el día 07 de mayo de 2019. 

 

El Despacho se demora para conceder este beneficio, la niega, por errores 

del Despacho, como por ejemplo manifestar que la dirección no es la 

correcta, cuando sí lo era; etc. Etc.. 

 

Finalmente la concede (si eso se llama conceder) el día siete de noviembre 

de 2019. SE DEMORA MÁS DE SEIS MESES PARA CONCEDERLA. 

(Meses de plena pandemia). 

 

Es importante resaltar el hecho que estábamos en plena pandemia, que la 

Corte Suprema de Justicia, (en virtud del peligro de muerte que corrían los 

presos por el hacinamiento en las cárceles y porque para esa fecha aún no 

habían vacunas), en el contexto de la emergencia sanitaria generada por el 

virus “Covid19” les solicitó a los jueces que agilizaran y decretaran las 

libertades y sustitución de medidas intramurales, por la de prisión en el lugar 

de su residencia. A pesar de la solicitud de la Corte Suprema de Justicia, su 

Despacho, se demoró en concederla más de seis meses en plena pandemia. 

Colocando en peligro la vida de mi defendido sin necesidad alguna. 

 

Ejemplo de esta situación, el presidente de la República expidió el Decreto 

No 546 del 14 de abril de 2020, por medio del cual concede en el artículo 1 

las medidas de prisión domiciliaria, de conformidad con los requisitos 

consagrados en ese decreto. (Era una emergencia mundial) pero mi 

defendido tenía que soportar un rigor extremo del Despacho.   

 

10. No obstante, el tiempo tan largo que se tomó el Despacho para conceder el 

beneficio (estando en plena pandemia); además le impuso a mi defendido 

condiciones que otros juzgados de ejecución de penas NO ESTABAN 

COLOCANDO, como son: 

 

10.1. Los Juzgados de Ejecución de Penas de Bogotá, imponían como caución 

previa a disfrutar de ese beneficio, un (1) salario mínimo. Su Despacho 

le impuso a mi defendido seis (6) salarios mínimos. 

 

10.2. El INPEC envió a los Jueces de Ejecución de Penas un comunicado 

manifestando que no había brazaletes y los Jueces de Ejecución de 

Penas de Bogotá, estaban concediendo la prisión en lugar de residencia 
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sin brazaletes, pero su Despacho la concedió previo el requisito del 

brazalete, lo que hizo que el beneficio se demorara más en disfrutarlo. 

 

Es importante resaltar el hecho que EL INPEC, no estaba preparado al 

comienzo de la pandemia, como lo está hoy. No había forma de 

comunicarse en línea (internet), no tenían la logística necesaria para 

atender a los internos, ni monitorear los brazaletes, algunos de ellos no 

funcionaban. Mi prohijado tuvo que pagar una suma importante de dinero 

para que le consiguieran un brazalete, porque no había y le consiguieron 

uno que estaba funcionando mal. 

Tenía permiso de 72 horas, pero el INPEC nunca le respondió los correos, 

había una completa desorganización y el permiso de 72 que le habían 

concedido, se hizo nugatorio de hecho. Algunas veces llegaban los 

guardias al apartamento de mi defendido, porque el brazalete mostraba 

que no estaba en el lugar de la residencia y allí lo encontraban.  

10.3. No le concede el permiso para trabajar, a pesar de todas las pruebas que 

demostraban que la madre de sus hijos trabajaba pero no era suficiente 

esos ingreso para mantener a la familia y que había muchas deudas, por 

motivos de la privación de la libertad del miembro de la familia que más 

aportaba para el estudio, alimentos, vestido, servicios de salud, de la 

familia. 

 

10.4. Se supone que lo que mejor resocializa es el trabajo, por esta razón se 

redime pena mediante el mismo, el Despacho, no dio razones para negar 

ese permiso y eso produjo que las deudas y todo lo que implica no 

disponer de recurso, que la familia se separara y terminara 

completamente destruido ese hogar, quedando el prisionero totalmente 

solo. Las carencias económicas, a veces (como en este caso), acaban 

los hogares, cuando quien produce se convierte en una carga.  

 

11.  Cumplido el tiempo privado de la libertad para tener derecho a la libertad 

condicional, le solicité al Despacho dicho beneficio el día tres (03) de 

noviembre del año 2020. El día cuatro (04) de diciembre el Despacho niega 

el subrogado penal, dice que cumple el aspecto objetivo pero niega por el 

aspecto subjetivo, dice el Despacho: 

 

“Con relación a este aspecto (subjetivo), conviene anotar que no se aporta con 

la solicitud- y tampoco obra en el expediente- resolución favorable expedida por 

el INPEC, ni los demás documentos que den cuenta del comportamiento del 

sentenciado durante su cumplimiento de la pena en su residencia; de tal manera 

que, el despacho NO cuenta con los insumos necesarios para concluir que 

SANTIAGO RUEDA, es apto para reintegrarse en libertad a la sociedad”. 
 

12. El Despacho solicitó al INPEC los documentos, por los cuales negó la libertad 

condicional, en el mismo auto que negó la libertad condicional. 

   

13. El despacho notificó al prisionero el día 27 de enero de 2021, el auto por el 

cual le negó la libertad condicional. 
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14. El día 24 de marzo de 2021, el Despacho ordena correr traslado del artículo 

477 del C.P.P. 

 

14.1. El día 13 de abril de 2021 se cumple el auto del traslado del art. 447. 

 

14.2. El día 3 de mayo se notifica al prisionero del contenido del traslado del 

artículo 447 mencionado. 

 

 

14.3. El día 05 de mayo solicito acceso al expediente para descorrer el traslado 

del art. 447 del C.P.P. (fui varias veces a revisar el expediente, para 

descorrer el traslado, pero el expediente estaba en el Despacho). 

 

14.4. El día 10 de mayo de 2021, el suscrito descorre el traslado del artículo 

447 del C.P.P. 

 

15. El Despacho no resuelve nada, se entiende que cuando negó la libertad 

condicional, fue porque no tenía los documentos que le permitían valorar el 

aspecto subjetivo, para conceder o no el subrogado penal.  

 

El traslado del artículo 447 del C.P.P., da a inferir una posible negativa de la 

libertad condicional solicitada. Pero es su deber continuar el procedimiento. 

 

16.  Ante la negación del procedimiento por parte del despacho, (lleva más de   

un año y siete meses sin resolver), el suscrito le solicita nuevamente la 

libertad condicional el día 16 de noviembre de 2022. El Despacho guarda 

silencio, No responde. 

 

17. Ante el silencio del Despacho, (no revoca la detención domiciliaria, como se 

puede inferir, por el traslado del art. 447 del C.P.P., pero tampoco resuelve 

sobre la libertad condicional. El suscrito vuelve a solicitar la libertad 

condicional el día 20 de marzo de 2023. El despacho no contesta. 

 

18. El día 25 de marzo, el suscrito reitera al Despacho la solicitud de libertad 

condicional. El Despacho no contesta. (Pasan más de tres años sin 

resolver definitivamente la solicitud de libertad condicional).   

 

19. Cuando se le pide la libertad por pena cumplida, el despacho decide no 

conceder la libertad, y decide revocar la prisión domiciliaria, porque según el 

Despacho solo ha cumplido 102 meses y 18 días. 

 

 

20. El suscrito se opone contra esta decisión del despacho, por considerar que 

se han negado injustamente, los derechos de mi defendido, se le negado las 

oportunidades que otros prisioneros han tenido y se ha violado principios 

necesarios para que se dé materialmente una pronta y cumplida justicia. 
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Oposición que sustento en los siguientes hechos jurídicos: 

 

I. VIOLACIÓN AL PRINCIPIO FAVOR REI 

 

En todo el proceso de la redención de la pena, se observa que la señora Juez 

de Ejecución de Penas, no ha aplicado este principio “favor rei” en virtud a 

que se observa que la redención del prisionero OSCAR OMERO SANTIAGO 

RUEDA, que realizo en la Cárcel de Santa Rosa, la señora Juez, le da 

aplicación a unas horas como estudio y a otras horas como trabajo; como 

todos sabemos, si tomamos las horas como redención por estudio, estas 

terminan siendo más favorables porque por cada 12 horas se redime un día 

de prisión, mientras que si tomamos como trabajo, debemos tomar, para un 

día 16 horas. 

 

Cuando la señora Juez, toma una determinada cantidad de horas para 

dedicarlas como redención por trabajo, el suscrito no sabe porque razón las 

toma como redención por trabajo y no como redención por estudio, porque si 

todas las horas las tomara por redención por estudio, obviamente el 

prisionero tendría más días de redención de pena, esto lo digo; en razón a 

que el INPEC, en el oficio de fecha 23/07/2018, en la tabla en donde 

aparecen las horas redimidas, no dice en forma especifica si son por trabajo 

o si son por estudio, la señora Juez decide motu propio poner unas horas por 

trabajo y otras por estudio. Salvo que exista una resolución o documento que 

certifique que unas horas fueron por trabajo y otras por estudio, (que el 

suscrito desconoce) no entiendo la razón de aplicar unas a trabajo y otras a 

estudio.  

 

El principio de derecho “Favor rei”, está encaminado a que cualquier duda se 

debe resolver en favor del reo, en este caso específico, si la señora Juez no 

sabe o no tiene certeza sobre la dedicación de determinadas horas, debe 

aplicar la que mayor le favorezca, en este caso el estudio y de esta manera 

el prisionero hubiere sido favorecido con 32.5 días más de redención del que 

le dio la señora Juez.  

 

 

II. VIOLACION AL PRINCIPIO PRO HOMINE. 

 

 

Con relación al principio pro homine, si bien es cierto que este principio básicamente 

esta relacionado en la escogencia de la ley más favorable al reo, también es cierto; 

que la jurisprudencia nacional e internacional, así como los tratados internacionales 

que Colombia ha adherido a través del congreso y por lo tanto hacen parte del 

bloque de constitucionalidad, se han hecho extensivos, a las actuaciones de los 

jueces de ejecución de penas y en general a todos los jueces, para que den 

aplicación a este principio, no solo en el favorecimiento de la norma mas favorable, 

sino; a todas las actuaciones que de una u otra manera puedan beneficiar los 

derechos humanos, sobre todo de las personas privadas de la libertad. 
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Lamentablemente y lo digo con respeto, la actuación del A Quo ha sido todo lo 

contrario, le ha negado todos los derechos, y los que le ha concedido, casi se podría 

decir que los ha concedido en forma forzada, pero siempre colocando alguna traba 

para hacer más gravosa la situación del prisionero, a tal punto a llegado esta 

actuación del A Quo, que recién se está resolviendo una petición que lleva mas de 

dos años. La libertad condicional solicitada y que recién resuelve el A Quo (por 

supuesto es negándola) no se critica por las razones, se critica por la tardanza, 

porque una cosa es la fría norma, y otra cosa son las personas, los seres humanos, 

el suscrito no se explica, o al menos el A Quo no sustenta, de donde tiene la facultad 

para aumentar la pena, porque la pena la tasa el Juez que dicta en su sentencia y 

esta no puede ser, salvo el superior jerárquico, ni disminuida ni aumentada por el 

Juez de Ejecución de penas. 

 

Si el A Quo,  hubiera ejercido su función en forma imparcial, en la primera 

inobservancia del prisionero, debió haberle revocado la prisión domiciliaria, pero 

como tardo tanto en definirla, en contestarla, cuando su deber no debía haber 

pasado mas de un mes para resolver una libertad condicional, pero se toma más de 

2 años de resolverla a pesar de la reiterada solicitudes hechas por el suscrito y que 

constan en el expediente, lo que hace el A Quo, considera el suscrito que es ilegal, 

ya que esta en la practica aumentando la pena del prisionero. Si el A Quo 

consideraba que el prisionero debería perder su derecho a la libertad condicional, 

su deber era revocarle la condicional, pero no aumentarle la pena.  

 

Nadie discute la facultad del Juez de ejecución de penas, para revocar la prisión 

domiciliaria si el prisionero hace actos que merezcan revocatoria. Lo que si no estoy 

de acuerdo, es que se demore mas de dos años en resolver algo que los demás 

jueces de ejecución de penas lo hacen en menos de una mes, inclusive algunos 

una semana, porque el derecho a la libertad es un derecho fundamental, lo que no 

puede entender el suscrito es que después de más de dos años de hacer caso 

omiso a sus deberes, resuelve también en convertirse en juez de conocimiento 

aumentando la pena.  

 

El punto también, que sorprende al suscrito, es que el prisionero, como lo reconoce 

el A Quo y así consta en los autos en el expediente, le fue otorgado el permiso de 

las 72 horas, este permiso se entrega después de un estudio sobre su 

comportamiento que debe ser ejemplar, y no solo con el tiempo del tiempo si no con 

el factor subjetivo, que fue cumplido, por mi prohijado, y por tal razón, se le dio dicho 

permiso. Cuando comenzó la pandemia, ni el INPEC ni ninguna institución del 

estado estaba preparada logísticamente hablando, para dicha situación, si en estos 

momentos no funciona bien el INPEC frente a sus correos, sus respuestas en 

tiempo, en tiempos de inicio de la pandemia, era mucho peor, estaban 

acostumbrados a que todo fuera personalizado; que los abogados teníamos que ir 

personalmente a los establecimientos carcelarios para que se nos entregaran los 

oficios después de muchas esperas y hablar con el uno, etc, además de otras 

actividades que rayan casi en lo penal , y me refiero al delito de tráfico de influencias, 

porque así funcionaba el INPEC. Cuando comenzó la pandemia, las personas que 

como mi prohijado tenían el permiso de 72 horas (este permiso se tenía derecho 

una vez cada mes) ósea 3 días al mes, cuando mi defendido quiso salir de su 

permiso, que legalmente se lo habían concedido, quiso comunicarse con el INPEC 

y nunca le contestaron, están las constancias en el expediente, envió correos no le 
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contestaron, si observamos que por cada mes son 3 días, en una año son 36 días, 

y en 2 años son 72, etc, si lo aplicáramos al principio de la Sra. Juez, al penado le 

han quitado más de 80 días, que debieron haberle dado por haberle quitado ese 

derecho  por vías de hecho. 

 

Entiendo que esto no se debe tomar como redención, solo es un simple ejemplo de 

lo equivocado que esta el A Quo cuando le quiere aumentar la pena, en la practica 

es eso, un aumento de pena, sin fijarse, que al prisionero también le han quietado 

más de 72 días de permisos que legalmente le habían otorgado. 

 

En virtud que, si aplica el principio favor rei a todas las horas descontadas en Santa 

Rosa de Viterbo, los días descontados no serían 213.5 sino 246 que son los que 

efectivamente redimió el prisionero OSCAR OMERO SANTIAGO RUEDA.  

 

Por lo anterior, solicito al Ad Quem, que revoque parcialmente el auto del A Quo en 

lo relacionado a el aumento de pena que hace el A Quo, al agregarle 18 días 21 

horas, a mi defendido porque considero, de manera respetuosa que es una 

actuación ilegal  

 

De la Señora Juez, Atentamente, 

 

ALFREDO CORDOBA ARTURO 
CC No 19’345.148 de Bogotá 
T.P. No 69.327 del C.S. de la J. 
Dirección: Carrera 7 No 26 – 62 Oficina 902 – Centro Internacional – Bogotá D.C. 
Teléfono Celular: 3107724528 
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